
   
 

 
 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNT-013-2015 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y OPERATIVA 

EXPOSICIONES   

 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES  

Bogotá, D.C., Junio 2 de 2015 

 

 

CONSORCIO INTEROBRAS 2014 

22/05/2015 

 

OBSERVACIÓN 1.  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



   
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



   
 

 
 

 

 

 
 

CONSORCIO INTEROBRAS 2014 

25/05/2015 

 

OBSERVACIÓN 2. 

 

 
 

 
 

 

 



   
 

 
 

 

RESPUESTA 1 y 2. El Evaluador Financiero señala, que revisada la información suministrada 

por el consorciado MEDINA & RIVERA Ingenieros Asociados S.A.S. se evidenció que los 

subsanables solicitados no fueron allegados con pleno de los requisitos, en razón a que se le 

solicito remitiera el dictamen del revisor fiscal a los estados financieros comparativos y éste 

suministro la información referente al informe del revisor fiscal presentado a la Asamblea o Junta 

de Socios. Existe una diferencia profunda en el contenido de ambos informes, el código de 

comercio establece la diferenciación entre el artículo 208  Contenido de los Informes del Revisor 

Fiscal. Balances Generales y articulo 209 - Informe del Revisor Fiscal presentado a la Asamblea 

o Junta de Socios, siendo el primero una manifestación escrita suscrita por el Contador Público 

responsable de ella, en la cual da fe pública sobre la certeza y validez de lo contenido en 

dichos estados financieros, manifestación que en todos los casos debe hacerse en documento 

aparte que debe adjuntarse a ellos. Dentro del cuerpo de los estados financieros debe el 

contador público que dictamina, estampar su firma, citando el número de su tarjeta profesional y 

en qué calidad firma (revisor fiscal, auditor externo, contador independiente), agregando 

siempre al pie de su firma la expresión  

 

Por otra parte el informe a la asamblea o junta de socios es específicamente para las personas 

antes mencionadas que refiere fundamentalmente a las actuaciones de los administradores y al 

desarrollo de las operaciones de la empresa, y que su contenido no debería ser conocido por 

terceros. Por ello debe tener un solo destinatario el cual es la asamblea o la junta de socios, 

según el caso. 

El artículo 208 del decreto especial dice concretamente que se trata de dictamen sobre 

de 1995) y estipula taxativamente cuál es su contenido mínimo. Si examinamos atentamente la 

norma, podemos concluir que definitivamente debe referirse nada más que a los estados 

financieros y en ningún momento a las operaciones de la empresa, actos de los administradores, 

calidad del control interno u otros aspectos que deberían ser conocidos exclusivamente por sus 

propietarios y administradores y por las autoridades competentes del estado. 

 

No es correcto que el revisor fiscal haga un solo documento que incluya lo ordenado  por los 

artículos 208 y 209 del decreto 410 ibidem: pues el dictamen debe referirse a los estados 

financieros y no tiene destinatarios específicos toda vez que es de libre e ilimitado conocimiento, 

mientras que el informe a la asamblea o junta de socios si debe ser dirigido al máximo órgano 

social. 

 

En relación a observación presentada por el proponente CONSORCIO INTEROBRAS 2014, con 

documento recibido el 25-05-2015  radicado E-2015-42880, donde la revisora fiscal señora 

declarando que el Dictamen remitido a la Junta de Socios de la Empresa y que la información 

expresada en dicho documento con respecto a la contabilidad y los estados financieros, se 

realizó teniendo toda la información contable de la empresa.  

Revisada la información recibida por fuera de los tiempos previstos, el dictamen mencionado por 

la revisora fiscal no contempla información relacionada con los estados financieros, así mismo el 

informe a la junta de socios no tiene calidad de dictamen a los estados financieros por lo 

expresado anteriormente, por consiguiente el Consorciado MEDINA & RIVERA INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S. no se habilito financieramente.   

 



   
 

 
 

 

  

 

CONSORCIO INCOLGER 

mar 26/05/2015 01:39 p.m. 

consorciogap@hotmail.com 

 

OBSERVACIÓN 1.  

 

 
 

Adjunta Declaración de Renta 2014 de German A Perdomo SAS. 

 

RESPUESTA 1. El Evaluador Financiero, señala que revisada la información del proponente y 

subsanables recibidos dentro del tiempo para entregar documentos subsanables, no se evidencio 

Declaración de Renta correspondiente al consorciado GERMAN A PERDOMO S.A.S., por el 

contrario se recibió documento del representante legal GERMAN ADOLFO PERDOMO 

PACHON. Revisada la información suministrada por el proponente dentro de los términos 

establecidos se concluyó que no se habilita financieramente. 

 

OBSERVACION 2: 
 

 
 



   
 

 
 

 
 

 

 
 

RESPUESTA 2.  FONTUR señala que el señor FRANKLIN JOSEPH SERRENO POVEDA, en 

la propuesta presentada por el CONSORCIO INCOLGER, presento carta de intención a folio 

310 de igual manera en la propuesta presentada por ÁLVARO VERGARA GÓNGORA a 

folios 272 también presento carta de intención, lo que demuestra que tuvo pleno conocimiento 

que se estaba presentando en el proceso FNT-013-2015 en las dos propuestas por lo tanto 

FONTUR se ratifica en la evaluación y proponente NO CUMPLE e incurre en la causal de 

rechazo establecida en los términos de la invitación Numeral 4.3 equipo de trabajo en donde se 

ocurrir este evento no será tenido en cuenta dicho profesional al momento de la evaluación de 

ninguna de las pr  

 

 

 

 

 

 



   
 

 
 

 

CONSORCIO EXPOFERIAS 2015 

lun 25/05/2015 10:45 p.m. 
 

OBSERVACION: 1  

 
 

 
 

 
 



   
 

 
RESPUESTA 1. De acuerdo a sus observaciones FONTUR procedió a revisar la experiencia 

presentada por el proponente y señala que no se evidenció en ninguno de los contratos 

.  

 

Si bien en el contrato No. 2010- SS 33 0075 presentado por MARIO DE JESÚS GIL 

CARDONA  se evidencia la ejecución de 782,6 M2 de Muro y cielo raso Drywall con 

acustifibra y en el contrato  No. 1012 de 2006, presentado por MARIA ISABEL MORALES  

se ejecutan 827,70 M2, de Cielo raso placa Dywall con acustifibra para un total de 1.610,3 

M2, dicha  actividad no se ejecuta de manera completa en ninguno de los contratos presentados  

tal como se establece en los términos de la invitación  (Cada uno de los contratos deberá 
contemplar al menos una (1) de las siguientes características de manera completa) por lo tanto 

NO CUMPLE y FONTUR ratifica en la evaluación.    

 

OBSERVACION: 2  

 

 
 

RESPUESTA 2. FONTUR procedió a verificar la información presentada en los documentos  

acompañado de las  

cantidades ejecutadas y acta de recibo final del contrato No. 585, sólo se evidenció la 

ejecución de  295,300 M3 de concreto reforzado   por lo tanto NO CUMPLE con lo solicitado 

en los términos de la invitación  

   
 

 

Comité Evaluador 


